
kilogramos de tocino dercortezado. No se estiman mermas. Se 
considera subproducto adeudable por la partida arancelaria 15.17 
el 29 por 100 en concepto de chicharrón.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en e-i momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

£n todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

S- la elección recayere en el' sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador deberá reunir la condición de 
transiormador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse, nece
sariamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria o devolu
ción).

Noveno.—El plazo para la transformación y exportación én el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, 
si b.en para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 9.° de la Orden ministerial de Comercio 
dS-P.4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las" exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades d9 mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o inoorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Diez—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento'activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Once.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los- que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás' países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuqra del área'aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las-destinadas al extranjero.

Doce—La Empresa interesada vendrá obligada para sus en
víos a partes del territorio nacional fuera del área aduanera 
a presentar ahte la Dirección Géneral de Exportación, la de
claración- de cabotaje, con el «acepto» del receptor, acompañada 
de una certificación del SOIVRE que exprese que la mer
cancía es coniorme en calidad y cantidad a lo especificado por 
la declaración de cabotaje, para justificar la entrada de sus 
productos en dichas zonas del territorio nacional.

Trece.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad. -

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, la exportaciones que se hayan efectuado desde el 15 de 
diciembre de 1978 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución Para estas exportaciones los ¡plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha ae 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Catorce—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Quince.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo quo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
- D:os guarde a V. I. muchos años. .

Madrid, 5 de abril de 1979.—P D., el Subsecretario de Co
mercio, Carlos Alístelo y García Uel Real.

limo. Sr. Director general de Exportación. 

12003 ORDEN de 5 de abril de 1979 por la que se auto- 
riza a la firma «Katiak, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de alambrón y la exportación de cadenas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por ia Empresa «Katiak, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de alambrón y la exportación de cadenas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Katiak,t S. A.», qon domi
cilio en Pabellón ibarrondo, Durango (Vizcaya), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

Alambrón de hierro o acero no especial, P. E. 73.10.11, y 
la exportación de:

Cadenas de eslabón recto, trefilado, soldado electrolítica
mente, P. E. 73.29.91, debiendo considerarse equivalentes entre 
sí todos los alambrones comprendidos en la P. E. 73.10.11, cual
quiera que sea su diámetro o composición centesimal.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 
producto exportado, se datarán en cuente de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el' sistema a que se acojan ios 
interesados, 105,26 kilogramos de la respectiva materia prima.

De dicha cantidad se consideran subproductos aprovechables 
el 5 por 100, que adeudarán por la P. A. 73.03.03. No existen 
mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la dbcumenta- 
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso y exacto diámetro y composición' centesimal 
del alambrón, determinante del beneficio, realmente utilizado en 
la fabricación de las cadenas a exportar, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente relizar, pue'da autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero,—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo dq esta autorización y 
ajustándose a sus téminos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas .al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de las otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tranco de perfeccionamiento activo, men
cionando . la disposición por la que. se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de traníormador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consigñarse', necesa
riamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo- 

' ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—El plazo para la transformación, y exportación en el 
sistema dé admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6." de la Orden ministerial de Comercio de 

'24 de febrero de 1976..
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 

plazo .para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado Í6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia dél Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. '
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En él sistema de devolución de derechos, el plazo dentro de> 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización pop un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en ei «Bo-, 
letín Oficial del Estado, debiendo el interesado, ep su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 13 de noviembre de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despachg la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res- 

. pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo —La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.'
Madrid, 5 de abril de 1979 —P. D., él Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ECONOMIA

12004 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior a la sucursal en España del 
Dresdner Bank.

Al uníparo de la autorización conferida por el Decreto de 
•la Presidencia del Gobierno de fecha 26 de octubre de 1951 
y de acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio, el Con
sejo Ejecutivo del Banco de España ha tenido a bien con
ceder las siguientes funciones delegadas a la sucursal en 
España del Dresdner Bank:

1. Compra y venta al contado de divisas convertibles ad
mitidas a cotización en el mercado español (en adelante di
visas convertibles) por cualquier concepto de balanza de pa
gos, de conformidad con las normas establecidas en la circu
lar 256 del extinguido Instituto Español de Moneda Extran
jera y circulares complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas convertibles, de con
formidad con las normas establecidas en la circular 10-D. E. 
de este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, de 
billetes de banco extranjeros '

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en 
divisas convertibles de su propia posición, a la vista, con co
rresponsales en el exterior.

5. Apertura en sus libros y movilización de cuentas ex
tranjeras de pesetas para pagos en España (cuentas A), de 
pesetas convertibles (cuentas B); de pesetas interiores y de 
pesetas con Andorra.

6. Toma de fondos del exterior en divisas convertibles para 
su colocación en el exterior o en el interior, de conformidad 
con las normas establecidas en la circular 9-D. E. de este 
Banco de España.

Para codificación de sus operaciones le ha sido asignado 
el número 239.

Madrid, 30 de abril de 1978.—El Gobernador, J. R. Alvarez 
Rendueles.

12005 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior a la Caja de Ahorros Provin
cial de Lugo.

Al amparo de la autorización conferida por el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 28 de octubre de 1951 y 
de acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio, el Con
sejo Ejecutivo del Banco de España ha tenido' a bien conceder

las siguientes funciones delegadas a la Caja de Ahorros Pro
vincial de Lugo:”'

1. Compra y venta al contado de divisas convertibles ad
mitidas a cotización en el mercado español .(en adelante di
visas convertibles) por cualquier concepto de balanza de pa
gos, de conformidad con las normas establecidas en la circu
lar 256 del extinguido Instituto Español de Moneda Extran
jera y circulares complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas convertibles, de 
conformidad con las normas establecidas en la circular 10-D. E. 
de este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, dé 
billetes de banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en 
divisas convertibles de su propia posición, a la vista, con 
corresponsales en el exterior.

5. Apertura en sus libros y movilización de cuentas ex- 
tranjeras de pesetas para .pagos en España (cuentas A), de 
pesetas convertibles (cuentas B), de_ pesetas interiores, y de 
pesetas con Andorra.

Para codificación de sus operaciones, le ha sido asignado 
el número 935.

Madrid, 30 de abril de 1979.—El Gobernador, J. R. Alvarez 
Rendueles.' • *

12006 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 
realice por su propia cuenta durante la Remana del 7 all3 de 
mayo de 1979, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a 
 convertibles admitidas a 
en el mercado español:

las divisas  
cotización

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) .......
Billete pequeño (2) ....

1 dólar canadiense ..........
1 franco francés ..............
1 libra esterlina ..............
1 franco suizo ................

100 francos belgas ..............
1 marco alemán ..............

100 liras italianas (3) .......
1 florín holandés ........ .
1 corona sueca (4) ..........
1 corona danesa ..............
.1-corona noruega (4) ....
1 marco finlandés (4) ....

100 chelines austríacos .......
100 escudos portugueses (5)
100 yens japoneses ..............

Otros billetes:

1 libra irlandesa (6) .......
1 dirham ............................

100 francos C. F. A.............

1 bolívar ............................

64,51 66,93
63,86 66,93
56,08 58,46
14,77 15,32

133,52 138,53
37,56 38,97

208,02 . 215,82
- 34,03 35,31

7,64 8,40
31,35 32,53
14,61 15,23
12,06 12,57
12,44 ' 12,97
16,02 • 16,70

481,92 481,55
126,22 131,58
28,82 29,71

129,17 134,01
12,12 ) 12,63
29.63 30,55
2,27 2,34

14,74 15,20

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta ¿otización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dola
res U. S. A. , , ,

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
50.000 liras inclusive. ^

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe^-
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas y 100 marcos fin
landeses. , , . j

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

(0) Esta cotización es aplicable a los billete*) de 1, 5 y 10 libras 
irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

Madrid, 7 de mayo de 1970. ‘


